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I. OBJETIVOS GENERALES DEL MODULO

Los objetivos generales que deben ser alcanzados por los alumnos / as en este modulo se pueden sintetizar en los siguientes:

a)   Analizar la organización del Estado y del conjunto de las administraciones públicas establecido en la Constitución así como la de las instituciones de la Unión Europea.

b) Conocer y aplicar los procedimientos administrativos en la tramitación de expedientes administrativos, reclamaciones y procesos de contratación con sujeción a la normativa vigente.

c)   Aplicar la legislación correcta en materia de personal al servicio de las administraciones públicas. d)   Transcribir, extractar y archivar en los libros de registro público, así como realizar y efectuar el seguimiento informatizado de los expedientes administrativos.

         II.    ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS

Los contenidos se organizan en 6 unidades didácticas, cada una de las cuales comprende dos o más unidades de trabajo.

         UD 1. - Constitución Española  y organización del estado

         UD 2. - La Unión Europea

         UD 3. - Administración Financiera: Presupuestos Generales del Estado y los Contratos  Públicos.

         UD 4 - Los Recursos Humanos en la administración Pública.

         UD 5. - El Procedimiento Administrativo.

         UD 6. - Tratamiento Documental en la Administración

         III.  PROGRAMACIÓN POR UNIDAD DIDACTICA

       Unidad Didáctica 1. - La Constitución Española y la Organización del Estado.

         1.   Objetivos.

 • Comprender cl significado de la expresión “Estado social y democrático de

                Derecho “.

• Conocer el contenido básico de la Constitución y comprender el significado de los derechos fundamentales recogidos en la constitución.

• Valorar el control democrático de los poderes públicos, establecido en la constitución, como garantía del respeto a los derechos y libertades individuales

• Analizar las funciones de los poderes legislativo ejecutivo y judicial, y las relaciones que se establecen entre ellos.

              • Definir las diferentes norma jurídicas y establecer su jerarquía.

• Comprender la organización territorial del Estado y alcanzar un conocimiento global de las Administraciones Públicas que integran la organización del Estado.

• Identificar los organismos que componen las diferentes Administraciones Públicas y conocer sus funciones

              • Conocer las instituciones que forman las Administraciones Central, Autonómica y Local.

              • Diferenciar las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas

              • Analizar los órganos que conforman las corporaciones locales y comprender su funcionamiento.

         2. Conceptos

         Unidad de Trabajo 1. “La Constitución Española. Títulos I , II y III ” 

Introducción. 1.2. La Constitución Española. 1.3. Titulo preliminar. 1.4. Título 1. De  los derechos y deberes fundamentales. 1.5. Titulo II. De la Corona. 1.6. Titulo III. De las Cortes Generales.

        Unidad de Trabajo 2. “La Constitución Española. Títulos IV al X”         

Titulo IV. Del Gobierno y de la Administración. 2.2. Título V. De las relaciones entre el   gobierno y las Cortes Generales. 2.3. Título VI. Del poder judicial. 2.4 Título VII.  Economía y Hacienda. 2.5. Título VIII. De la organización territorial del Estado. 2.6Titulo IX. Del Tribunal Constitucional. 2.7. Titulo X. De la reforma constitucional.

        Unidad de Trabajo 3. “La Administración General del Estado”

Introducción. 3.2. La Administración General del Estado. 3.3. La Administración central del Estado. 3.4. La Administración periférica del Estado. 3.5 La Administración  General del Estado en el exterior. 3.6 Los organismos públicos. 3.7. La Administración consultiva. 18 El control financiero de la Administración.

         Unidad de Trabajo 4. “Las Comunidades Autónomas”

 Introducción. 4.2. El mapa autonómico. 4.3. Los Estatutos de Autonomía. 4.4 Las  Instituciones autonómicas. 4.5. Las competencias y su distribución. 4.6 Financiación de         las Comunidades Autónomas. 4.7. Las normas de las Comunidades Autónomas.

          Unidad de Trabajo 5. “La Administración Local”

Introducción. 5.2. El municipio. 5.3. El gobierno municipal. 5.4 El régimen de concejo  abierto. 5.5. Servicios municipales mínimos. 5.6. La provincia. 5.8. Las normas de las entidades locales.

3.-Procedimientos.

          
• Análisis de España como un Estado social, democrático y de derecho

          
• Selección de los artículos más significativos de cada uno de los títulos de la Constitución.

         
• Identificación de la división de poderes dentro del Estado. 


 • Análisis de los artículos de la Constitución referidos a la Administración General del Estado, a las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

• Realización de esquemas que reflejen la estructura y los órganos de las diferentes           Administraciones Públicas.

• Reflexión sobre los hechos diferenciales de las islas, así como de las repercusiones  que tienen en la organización y la Administración del estado.

• Realización de un estudio sobre las competencias exclusivas, compartidas y concurrentes de la Comunidad Autónoma Canaria.

• Visitas a sedes de las instituciones de la Comunidad y Ayuntamiento y recabar información que sirva para elaborar un informe sobre los órganos de gobierno, composición y funciones.

• Con ayuda del Estatuto de autonomía y la Constitución analizar las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma Canaria.

• Analizar las competencias que corresponden a la Comunidad autónoma, a los Cabildos y a los ayuntamientos y debatir sobre las mismas.

4.   Actividades de Enseñaza - aprendizaje.

• Análisis del contenido y del significado de los artículos de la Constitución más significativos de cada titulo

• Búsqueda y análisis de los artículos de la constitución en los que se establece la división de poderes.

• Elaboración de una relación que comprenda, al menos diez ejemplos concretos de  instituciones y organismos pertenecientes a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial.

• Elaboración de un trabajo donde los alumnos expresen sus opiniones acerca del  papel que juega la Corona respecto al funcionamiento de las instituciones y las  relaciones entre los tres poderes del Estado.

• Búsqueda de diferentes normas jurídicas y elaboración de un esquema en el que se clasifiquen de mayor a menor jerarquía.    

• Clasificación de diferentes normas de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Administraciones locales según su jerarquía.

• Elaboración de un trabajo en el que se analicen los aspectos más relevantes del Estatuto de Autonomía de Canarias.

         
• Realización de un estudio sobre los servicios que presta el Ayuntamiento

• Realización de un informe sobre la composición de los Órganos de Gobierno de la  Comunidad, Cabildo y ayuntamiento, especificando a que partidos pertenece sus miembros, que pactos existen etc.

• Debate sobre las competencias asignadas a la Comunidad Autónoma, los cabildos y ayuntamientos, estableciendo una comparación entre el funcionamiento real y el que se considerada ideal en cuanto a los servicios que se prestan a los ciudadanos.

              5.   Criterios de evaluación.

Se habrán conseguido los objetivos programados sí, tras el estudio de los distintos contenidos expuestos en la Unidad didáctica. Los alumnos/as son capaces de:         

• Analizar la Constitución y explicar la estructura organizativa del estado Español y   las relaciones que se establecen entre las diferentes administraciones,

• Diferenciar claramente las funciones de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial en un Estado de Derecho

• Explicar el contenido básico de los Títulos de la Constitución y analizar los artículos  más significativos de cada uno de ellos.

         
• Conocer las funciones de las Cortes Generales

         
• Diferenciar los conceptos de Estado, Gobierno y administración

         
• Conocer las fuentes del Derecho y la jerarquía de las normas jurídicas

• Diferenciar las administraciones Públicas existentes en el Estado español y explicar  el funcionamiento de sus órganos de gobierno.

• Analizar la composición y el funcionamiento de las instituciones de las Comunidades Autónomas y de los Órganos de los Ayuntamientos.

         
• Diferenciar las competencias exclusivas, compartidas y concurrentes y conocer su  significado.

         Unidad didáctica 2. - La Unión Europea.

         1.   Objetivos

        
 • Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones Europeas.

• Reflexionar sobre la influencia de la Unión Europea en la actividad de las Administraciones Públicas y en la vida de los ciudadanos.

• Describir las repercusiones que sobre el ordenamiento jurídico español tienen las normas de la Unión Europea.

         
• Conocer las principales políticas Comunitarias.

         2.   Conceptos

         Unidad de trabajo 6. “Organización de la Unión Europea”

Introducción. 6.2. Las instituciones europeas. 6.3. El Consejo Europeo. 6.4, El Consejo.  6.5. La Comisión de la Unión Europea. 6.6. El Parlamento Europeo. 6.7. El Tribunal de  Justicia. 6.8. El Tribunal de Cuentas. 6.9. Órganos de apoyo de la Unión. 6.10 las normas comunitarias.

         Unidad de Trabajo 7. “El mercado único europeo”.
 Introducción. 7.2. La ciudadanía europea. 7.3. el mercado único europeo. 7.4. Las políticas comunes. 7.5. La unión económica y monetaria.

         Procedimientos.

• Confección de un cuadro en el que se reflejen las principales características del Tratado de la Unión Europea.               

• Realización de esquemas mostrando la estructura de las instituciones y organismos  de la Unión Europea y las relaciones que se establecen entre ellos y con los Estados miembros.

• Elaboración de un dossier con recortes de prensa, encuestas, estadísticas, informes  etc., sobre las repercusiones que tienen las actuaciones de las instituciones de la  Unión Europea en la vida cotidiana de los españoles.

• Selección de textos y normas legales emanados de las instituciones y de los organismos de la Unión Europea.

         
• Comparar el peculiar funcionamiento de las instituciones europeas y la clásica  división de poderes.

• Reflexión y análisis de las consecuencias constitucionales de la firma de los tratados  y de las diferentes normas de la Unión Europea sobre el Derecho nacional, la actividad de las empresas y los ciudadanos.

         4.   Actividades de Enseñanza - Aprendizaje

• Confección de un mapa de la Unión Europea y realización de un trabajo relativo a        las diferentes etapas por las que ha atravesado la Unión europea, y las perspectivas de futuro que se abren con la adhesión de nuevos Estados.

• Elaboración de un cuadro comparativo en el que se reflejen las similitudes y diferencias del funcionamiento de la división de poderes en las instituciones españolas y en las de la Unión Europea.

         
• Simulación de cuestiones relativas a conflictos entre normas nacionales y  comunitarias.

• Realización de un trabajo sobre las consecuencias de la integración de España - Canarias en la Unión Europea en relación al sector agrícola - pesquero.

• Debate sobre la repercusión que tiene la moneda única en la actividad económica  de los Estados y en la vida cotidiana de los ciudadanos.

      5.   Criterios de Evaluación

         Se habrán conseguido los objetivos programados si los alumnos / as son capaces de:

• Comprender la estructura organizativa de la Unión Europea y relacionarla con las instituciones y organismos del Estado Español.

         
• Explicar la composición y el funcionamiento de las instituciones y los órganos de la Unión europea.

• Ser capaces de expresar las diferencias existentes entre el funcionamiento de las instituciones de la Unión Europea y las españolas.

• Tener un cierto conocimiento de las repercusiones que ha tenido para España la integración en la Unión Europea.

• Conocer las etapas de la unión económica y monetaria y razonar las consecuencias que ha de tener la moneda única en la vida de los ciudadanos y de los Estados.

Unidad didáctica 3. - La Administración Financiera Los Presupuestos generales  del Estado y los Contratos públicos.

        1.   Objetivos

         
• Analizar el contenido de los Presupuestos Generales del Estado.

        
 • Identificar correctamente las diferentes fases de] ciclo presupuestario

         
• Comprender y presentar la estructura de los Presupuestos Generales del estado

• Razonar sobre la necesidad de las modificaciones presupuestarias y conocer los procedimientos          de elaboración de las mismas.

• Analizar el procedimiento administrativo de ejecución del gasto público y conocer la  clasificación del mismo.

         
• Analizar el contenido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

• Conocer el manejo de la legislación a partir de los concursos publicados en el BOE y  en los boletines de la CA.

         
• Comprender las características de los contratos de obras, suministros y servicios.

         
• Identificar las distintas modalidades de los contratos de obras, suministros y servicios.

         
• Conocer el contenido del Plan General de Contabilidad Pública.

         2.   Conceptos

         Unidad de trabajo 8. “Los Presupuestos Generales del Estado”

Introducción. 8.2. Los Presupuestos Generales del Estado. 8.3. Características de los  Presupuestos

Generales del Estado. 8.4. Ley General Presupuestaria. 8.5 Ciclo presupuestario. 8.6. Ámbito institucional y temporal. 8.7. Elaboración, discusión y aprobación.

Unidad de Trabajo 9. “Estructura de los Presupuestos Generales del estado y modificaciones presupuestarias”

Introducción. 9.2. Estructura económica de los Presupuestos. 913. Los ingresos públicos. 9.4. Modificaciones presupuestarias. 9.5 Clases de modificaciones presupuestarias. 9.6. Procedimiento para las modificaciones presupuestarias.

         Unidad de Trabajo 10. “El gasto público”

Introducción. 10.2. El gasto público. 10.3. Clasificación del gasto público. 10.4.Ejecución del presupuesto de gastos. 10.5. Procedimiento de ejecución del gasto público. 10.6. Principios generales del gasto público.

         Unidad de Trabajo 11. “Contratos públicos”

 Introducción. 11.2. Los contratos de las Administraciones 11.3. Clases de contratos administrativos.       11.4. Elementos de los contratos administrativos. 11.5. Requisitos para  celebrar los contratos            administrativos. 11.6. Adjudicación de los contratos. 11.7. Extinción de los contratos. 11.8. Ejecución y modificación de los contratos. 11.9. Órgano consultivo y órgano de contratación. 11.10. Registro Público de Contratos.

         Unidad de Trabajo 12.“Contratos públicos de obras, servicios y suministros”

Introducción. 12.2. Contratos de obras. 12.3. Contratos de servicios. 12.4. Contratos de  suministro.

         Unidad de Trabajo 13. “Introducción a la Contabilidad pública”

Introducción. 13.2. Fines y objetivos del Plan General de Contabilidad Pública. 13.3.ámbito de aplicación del Plan General de Contabilidad. 13.4. Características y estructura del Plan General de Contabilidad Pública. 13.5. Principios contables de la  Contabilidad pública. 13.6. Cuadro de cuentas del plan General de Contabilidad Pública.

         3.   Procedimientos

• Realización de un análisis de los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.

         
• Descripción y análisis de las fases del ciclo presupuestado.

         
• Identificación de las normas legales relativas a la ejecución del gasto público

         
• Debates e informes acerca de la necesidad de las modificaciones presupuestarias.

• Elaboración de un análisis de los elementos que intervienen en los contratos públicos del Estado, de las Comunidades autónomas o de los Ayuntamientos.

         
• Descripción y análisis de los requisitos necesarios ara celebrar los contratos públicos.

• Identificación de las normas legales relativas a la ejecución de los contratos de obras, servicios o suministros

• Simulación de operaciones de suministros, servicios y obras en las unidades administrativas y Análisis del Plan General de Contabilidad.

         4.   Actividades de Enseñanza - Aprendizaje

• Analizar la Ley de Presupuestos del Estado, de la Comunidad Autónoma y del Ayuntamiento del año en curso, para conocer la estructura de los ingresos y gastos públicos.

• Realización de trabajos sobre la necesidad de la participación de las administraciones en la vida económica del Estado, Comunidad o Ayuntamiento así  como sobre los diferentes tipos de ingreso (impuestos, tasas , contribuciones...

         
• Simulación en clases de modificaciones presupuestarias de acuerdo con la normativa legal.

• Realización de trabajos sobre los requisitos que deben reunir las empresas que pretendan contratar con la Administración Pública

         
• Elaboración de trabajos sobre los diferentes tipos de contratos de obras, servicios y   suministros.

         
• Confección de trabajos sobre el contenido y la forma del Plan General de Contabilidad Pública

Criterios de Evaluación

         
Los alumnos / as habrán conseguido los objetivos programados si son capaces de:

         
• Valorar la necesidad de que las distintas Administraciones Públicas intervengan en la economía.

• Conocer el contenido básico de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, Comunidad y ayuntamiento del año en curso.

         
• Conocer las principales características del ciclo presupuestario.

• Identificar el proceso de elaboración, discusión, aprobación, control y ejecución de  los Planes Presupuestarios.

         
• Distinguir entre los presupuestos por programas, secciones y funciones

         
• Conocer la necesidad de las modificaciones presupuestarias y su procedimiento administrativo

         
• Definir el gasto público, distinguiendo y analizando los distintos tipos de gasto.

         
• Explicar el funcionamiento del proceso administrativo de ejecución del gasto público.

• Valorar la necesidad de la contratación del sector público con los particulares o empresas para cumplir algunos de sus objetivos.

         
• Analizar los requisitos necesarios para poder realizar los contratos administrativos.

         
• Describir los elementos propios de 1OÉ contratos administrativos

         
• Explicar los requisitos necesarios para celebrar los contratos con las Administraciones públicas.

     
 • Analizar las diferencias entre subastas y concursos.

         
• Analizar y distinguir las características propias de los contratos de obras, suministros y servicios

         
• Identificar las formas de adjudicación y ejecución de los contratos.

         
• Explicar las características del Plan General de Contabilidad Pública y describir su contenido.

         Unidad didáctica 4. - Los Recursos Humanos en la Administración Pública.

         1.   objetivos

         
• Conocer las distintas formas de relación laboral en las Administraciones Públicas.

         
• Distinguir las distintas situaciones administrativas en las que se puede encontrar un  funcionario.

• Conocer los procedimientos de selección y acceso de personal a la función pública;  funcionarios públicos

         
• Identificar los derechos y deberes del funcionario público.

• Conocer y comprender las funciones de la representación sindical y la importancia de la negociación colectiva para los funcionarios.

Conceptos

         
Unidad de Trabajo 14. “El personal al servicio de las Administraciones Públicas”

Introducción. 14.2. Clases de personal al servicio de la Administración. 14.3.Situaciones administrativas del personal funcionario.

Unidad de Trabajo 15. “ El acceso a la Función Pública. Puestos de trabajo y promoción    profesional”

Introducción 15.2. Selección de personal. 15.3. Requisitos para participar en las pruebas selectivas. 15.4 Contenido de las convocatorias. 15.5. Presentación de la solicitud. 15.6. Órganos de selección. 15.7. Fase de prácticas. 15.8. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 15.9 Registros de personal. ¡5.. 10. Formas de   provisión. 15.11. Promoción profesional.

         
Unidad de Trabajo 16.” Derechos y Deberes. El régimen disciplinario. MUFACE”

Introducción 16.2. Derechos de los funcionarios 16.3. Deberes .de los funcionarios. 16.4.     Incompatibilidades. 16.5. Régimen disciplinario de los funcionarios. 16.6. La Seguridad social de los funcionarios civiles. 16.7 Acción protectora. 16.8. Derechos pasivos.

Unidad de Trabajo 17.” La representación sindical y la negociación colectiva de los  f
funcionarios públicos.”

Introducción. 17.2. Excepciones en el derecho de sindicación. 172. Representación de  los trabajadores de la Administración. 17.4. Sindicatos más representativos. 17.5. Mesas de negociación en la Administración. 17.6. Objeto de la negociación. 17.7. Pactos y acuerdos. 17.8. La huelga.

         3.   Procedimientos

         
• Descripción y análisis de las distintas formas de relación laboral en las Administraciones Públicas.

         
• Analizar la oferta de empleo público

• Estudiar las convocatorias de oposiciones para la selección de personal en la Administración Pública.

         
• Análisis de las situaciones administrativas de los funcionarios públicos.

• Debatir sobre el contenido de la libertad sindical y representación de los trabajadores  en la Administración

• Análisis de la Seguridad Social de los funcionarios y prestaciones de la Mutualidad  de los Funcionarios Civiles del Estado

            4.   Actividades de Enseñanza - Aprendizaje

• Confección de un esquema que represente todas las posibilidades de relación laboral  existentes con la Administración Pública.

• Realización de un cuadro en el que se reflejen los derechos y deberes de los funcionarios públicos diferenciando los derechos de tipo económico, no económico,  sindicales y sociales.

• Realización de un esquema sobre las clases de faltas y simulación de faltas y aplicación de las correspondientes sanciones.            

• Confección de un esquema relacionado con los representantes de los trabajadores en   la Administración y debate sobre la actividad de los sindicatos en la negociación de las condiciones de trabajo y en defensa de los intereses de los funcionarios públicos.

         
• Realización de un esquema que represente las situaciones administraciones de los  funcionarios..

         
• Ejecución de un informe sobre el sistema de seguridad Social de los funcionarios.

         5.   Criterios de Evaluación

         Se estima que los alumnos / as han conseguido los objetivos programados si son capaces  de:

• Elaborar un organigrama que refleje todas las posibilidades de relación laboral con la Administración Pública.

         
• Analizar la oferta de empleo público.

• Analizar las convocatorias de oposiciones para la selección de personal en la Administración Pública.

• Presentar y manifestar una opinión sobre el contenido de la libertad sindical de los  trabajadores en la Administración

         
• Diferenciar los diversos cuerpos, escalas y grupos de funcionarios

         
• Resolver casos prácticos sobre distintas situaciones administrativas

• Relacionar y diferenciar la Seguridad Social de los funcionarios públicos con la de  los funcionarios de empleo.

              Unidad didáctica 5. El Procedimiento Administrativo.

         1.   Objetivos

• Identificar correctamente a los sujetos que intervienen en una relación con la administración pública, asignando a cada uno sus capacidades, derechos y deberes.

• Identificar los principales documentos administrativos y analizar sus funciones, características y estructura.

• Analizar el procedimiento administrativo establecido en cada caso y aplicarlo para la tramitación, registro y archivo de los expedientes administrativos correspondientes, incluyendo las reclamaciones oportunas.

• Crear, presentar y transmitir información utilizando el documento adecuado en cada    situación, apreciando la estética y buena presentación.

               • Reconocer el procedimiento de reclamación en el ámbito contencioso - administrativo.

         2.   Conceptos.

         Unidad de Trabajo 18. “Las Administraciones Públicas. El ciudadano”

          
Introducción. 18.2. Las relaciones de la Administración. 18.3. Las relaciones   ínter administrativas. 

18.4. Los órganos de las Administraciones Públicas. 18.5. Documentos administrativos de          comunicación. 18.6. La abstención y la recusación. 18.7.     El administrado    relación jurídico         administrativa] 8.8. El administrado. Capacidad, legitimación y representación. 18.9. Los derechos de los administrados.  18.10. los plazos jurídico-administrativos.

              Unidad de Trabajo 19. “El acto administrativo”

Concepto de acto administrativo. 19.2. Elementos dl acto administrativo. 19.3. Ciases   de actos administrativos. 19.5. Validez e invalidez de los actos administrativos.

         
Unidad de Trabajo 20. “El procedimiento administrativo 1: Iniciación y desarrollo”

Introducción. 20.2. Las fases del procedimiento administrativo. 20.3. Iniciación del  procedimiento administrativo. 20.4. Desarrollo del procedimiento administrativo

         
Unidad de Trabajo 21.” El procedimiento administrativo II terminación.”

Terminación. 2 1.2. El silencio administrativo. 21.3 La revisión de los actos en vía        administrativa. 2 1.4. Los recursos. 2 1.51 revisión de oficio. 21.6. Revocación.

       
  Unidad de Trabajo 22. “La Jurisdicción Contenciosa-Administrativa”

Introducción. 22.2. Estructura y niveles orgánicos de la Jurisdicción Contenciosa-      Administrativa. 22.3. Los recursos contencioso-administrativos. 22.4. Los recursos  contra las sentencias.

         3.   Procedimientos

• Lectura de los artículos de la Constitución que hagan referencia a la Administración ública y comentario de los mismos.

         
• Identificación de las diferentes Administraciones Públicas (Estatal, Autónoma y  Local)

• Realización de esquemas en que aparezcan identificados los diferentes órganos de la   Administración Pública, señalando sus competencias y ubicación jerárquica.

• Reconocimiento de los derechos del interesado o ciudadano en situaciones concretas mediante la proposición de casos.

         
• Clasificación de los actos administrativos mediante la proposición de ejemplos.

• Realización de esquemas que representen, de forma general, las partes de los documentos administrativos, distribuyendo el contenido de acuerdo con las normas  de presentación, identificación, tratamiento y redacción.

• Debate sobre la importancia de la estética y buena presentación en los documentos, estableciendo comparaciones entre documentos bien presentados con otros cuya  presentación no ha sido cuidada.

• Realización de esquemas que representen las partes del oficio y la nota interior estableciendo sus similitudes y diferencias.

• Realización de un esquema que represente las fases del procedimiento administrativo relacionándolas con los documentos de los ciudadanos.

         
• Redacción de solicitudes de distinta índole, dirigidas a las diferentes  Administraciones Públicas.

       
• Redacción de recursos ordinarios relacionados con procedimientos administrativos

• Simulación de las fases de un procedimiento administrativo desde que se inicia hasta que finaliza, y redacción de los documentos de cada fase.

         4.   Actividades de Enseñanza - Aprendizaje

• Subrayar los párrafos, expresiones y conceptos a los que hace referencia la constitución en relación a las Administraciones Públicas.

         
• En una situación simulada, identificar quienes son los interesados.

• Enumerar los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones  Públicas y proposición de casos en los que se cree se vulneran.

• Cómputo a partir de la selección de casos concretos, de los plazos de que dispone el interesado o la Administración para la realización de actividades que les son propias.

• Realización de un esquema de cada uno de los documentos administrativos que se    estudian, situando sus partes e indicando los datos que han de figurar en cada parte del documento.

• Redacción de oficios y notas interiores sobre situaciones propuestas, eligiendo para cada situación el modelo de comunicación más adecuado.

• Redacción de solicitudes y/ o denuncias dirigidas al ayuntamiento, Comunidad autónoma, organismos públicos etc..

• Simulación de un procedimiento administrativo y redacción de un documento de alegaciones y un recurso.

• Cumplimentación de los registros de entrada y salida del organismo en el que se instruye el procedimiento administrativo al que correspondan los documentos que se  registran

         5.   Criterios de Evaluación.

• Identificar los artículos de la Constitución en los que se hace referencia a la Administración Pública, así como la forma de actuar de la misma.

         
• Reconocer a los interesados en situaciones prácticas de relación de personas con la Administración

• Explicar los derechos de los ciudadanos en su relación con la Administración, así como la forma de ejercerlos.

• Realizar cómputos de plazos en situaciones concretas relacionadas con asuntos          administrativos

• Diferenciar entre el ámbito administrativo y el judicial contencioso - administrativo  en casos concretos.

         
• Distinguir claramente diferentes documentos, sabiendo cuál se debe utilizar en cada  situación

      
• Relacionar cada documento con las fases del procedimiento administrativo.

• Analizar con precisión las partes en que se estructuran los diferentes documentos          administrativos

• Redactar con claridad y precisión documentos administrativos relativos a diferentes situaciones hipotéticas.

• Redactar con claridad y precisión los documentos relativos a un procedimiento           administrativo desde que se inicia hasta que finaliza.

         
• Clasificar en un expediente los documentos relativos a un procedimiento administrativo finalizado.

         Unidad didáctica 6. - Tratamiento Documental en la Administración.

         1.   Objetivos

• Conocer los escritos y documentos más usuales que los ciudadanos pueden presentar  en la Administración

         
• Conocer los criterios de ordenación de documentos en la Administración Pública

• Determinar el tiempo de permanencia de la documentación de todo orden que llega a  los distintos tipos de archivo

         
• Identificar los diferentes tipos de documentos

• Realizar con precisión asientos en los registros de entrada y salida y conocer el servicio que prestan los registros públicos más importantes

         2.   Conceptos

         Unidad de Trabajo 23.” Documentación y archivo en la Administración”

Introducción. 23.2. Los documentos. 23.3. El archivo. 23.4. Tipos de archivos. 23.5.  Clasificación y ordenación de documentos. 23.6. Sistemas de ordenación. 23.7. Odenación decimal.

         Unidad de Trabajo 24. “El archivo de oficina. Los registros públicos.

         
Introducción. 24.2. Organización de un archivo de oficina o de gestión. 24.3. Registro  general. 24.4.
 Los registros públicos.

         3.   Procedimientos

 • Descripción de los distintos tipos de archivos que establece el sistema de archivos de  la Administración.

         
• Distinción entre clasificación y ordenación de documentos

• Diferenciación, en ejercicios simulados, de los escritos de comunicación más  importantes entre la Administración y los ciudadanos, o entre los distintos órganos de la Administración

         
• Registrar la correspondencia, recibida y enviada, en los correspondientes libros de  entrada y salida

         
• identificación de las distintas formas documentales de presentación de un escrito.

         
• Descripción de las funciones de los registros públicos

         4.   Actividades de Enseñanza - Aprendizaje

• Elaboración de un esquema que refleje los distintos tipos de archivos, relacionándolos con el ciclo vital de los documentos.

• Descripción de las características que debe reunir una unidad administrativa para considerase sujeto productor de documentos

         
• Realización de un estudio sobre archivos existentes en nuestra localidad

         
• Registrar en los libros de registro de entrada y salida la documentación recibida y  enviada

• Confección de un cuadro comparativo en el que se diferencien los documentos que  deben registrarse de aquellos de los que no hay que dejar constancia.

         5.   Criterios de Evaluación

              Se habrán conseguido los objetivos programados, sí los alumnos / as son capaces:

         
• Identificar los distintos tipos de archivos existentes en la Administración Pública

         
• Describir el tiempo de permanencia de la documentación que llega a los distintos  tipos de archivos

        
 • Conocer la importancia de clasificar los documentos

        
 • Distinguir los tipos documentales más importantes en un archivo

         
• Cumplimentar fichas manuales para la localización y el seguimiento de expedientes

• Justificar la existencia de un registro general y realizar con precisión asientos documentales de entrada y salida.

         IV. Bibliografía y material didáctico

         
• Libro de Texto.

Para el desarrollo de la presente programación los alumnos / as utilizarán como libro  de texto el de “Administración Pública” de Miguel Jiménez y otros de editorial Mc Graw Hill, el cual se adapta en su totalidad a los contenidos propuestos.

        
 • Apuntes Temáticos

Se facilitarán al alumno/a diversos apuntes para desarrollar determinadas unidades, sobre todo para la realización de casos prácticos.

         
• Libros y legislación de consulta.

         
-    Constitución Española 27-12-78

         
-    Código Civil 1-5-89

         
-    Guía de la Administración del Estado. MA?

         
-    Ley 7/1985 de 2 abril Reguladora de las Bases del Régimen Local

-   Real Decreto 2568 /86 de 28 noviembre reglamento de Organización, funcionamiento   y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

- La Unión europea. Oficina de Publicaciones oficiales de las Comunidades Europeas. Luxemburgo, 1996

         
-    Tratado de la Unión Europea, Maastricht

         
-    Unión Económica y Monetaria. Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas.

         
- Ley de Contratos de las Administraciones Publicas. BOE 1995

         
- Ley de Funcionarios Civiles del estado de 1964

        
 - Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Administración pública.

        
 - Estatuto de autonomía de Canarias.

        
 - Ley General tributaria

        
 - Ley 30 / 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas

         
- Manual de estilo del lenguaje administrativo. MAP, Madrid 1991.

        
 - Manual de documentos administrativos. MAP

        
 - Ley General Presupuestaria

         V.   Criterios de calificación

      
La evaluación del presente modulo está fundamentada en los siguientes aspectos:

         • Aspectos procedímentales y actitudinales

- Asistencia y puntualidad en clase

- Realización de las actividades y ejercicios propuestos y su adecuada presentación Cuidando la limpieza, los usos de márgenes y demás aspectos estéticos.

- Participación en comentarios y debates con especial atención a los criterios y argumentación utilizada en los mismos. En cuanto a los aspectos formales se valorara especialmente la atención y el respeto al uso de la palabra así como la expresión oral y el uso del lenguaje jurídico - técnico aplicable

         • Aspectos conceptuales

 Con objeto de comprobar la correcta comprensión y la consecución de los objetivos  propuestos, se realizará una prueba escrita por cada una de las seis unidades didácticas. Esta prueba consistirá en evaluar tanto los aspectos teóricos como  prácticos.

         • Calificación

La calificación se obtendrá aplicando a los apartados anteriores un peso del % en el  apartado de:

- Aspectos actitudinales y procedimentales 30%


- Aspectos conceptuales un 70%.

   Para superar éste modulo el alumno/a deberá superar cada una de las unidades   didácticas.

         • Recuperación

La recuperación se realizará después de finalizar cada sesión de evaluación, por Unidad Didáctica no superada.

         VI.  Temporalización

       
1ª Evaluación         Unidades Didácticas  I y II

       
2ª Evaluación.        Unidades Didácticas III y IV

       
3ª Evaluación.        Unidades Didácticas V y VI

               


                   Las Palmas de G.C a 20 de Septiembre de 2.004      

